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Cooperación, de las relaciones internacionales en materia 
de cultura.

Artículo 15. Ministerio de Sanidad y Consumo.

Corresponde al Ministerio de Sanidad y Consumo la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en mate-
ria de salud, de planificación y asistencia sanitaria y de 
consumo, así como el ejercicio de las competencias de la 
Administración General del Estado para asegurar a los 
ciudadanos el derecho a la protección de la salud.

Artículo 16. Ministerio de Vivienda.

Corresponde al Ministerio de Vivienda la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de 
vivienda, calidad de la edificación y suelo.

Artículo 17. Ministerio de Ciencia e Innovación.

1. Corresponde al Ministerio de Ciencia e Innovación 
la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia de universidades, investigación científica, desa-
rrollo tecnológico e innovación en todos los sectores, así 
como la coordinación de los organismos públicos de 
investigación de titularidad estatal.

2. Este departamento se estructura en los siguientes 
órganos superiores:

a) La Secretaría de Estado de Universidades.
b) La Secretaría de Estado de Investigación.

Artículo 18. Ministerio de Igualdad.

Corresponde al Ministerio de Igualdad la propuesta y 
ejecución de las políticas del Gobierno en materia de 
igualdad, lucha contra toda clase de discriminación y con-
tra la violencia de género. Le corresponde, en particular, 
la elaboración y el desarrollo de las actuaciones y medi-
das dirigidas a asegurar la igualdad de trato y de oportu-
nidades en todos los ámbitos, especialmente entre muje-
res y hombres, y el fomento de la participación social y 
política de las mujeres.

Disposición transitoria única. Subsistencia de estructu-
ras vigentes.

Subsistirán, hasta la aplicación de los reales decretos 
de estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, los órganos directivos, unidades y puestos 
de trabajo de los departamentos ministeriales objeto de 
supresión o de reestructuración.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en este Real 
Decreto.

Disposición final primera. Supresión de órganos.

Quedan suprimidos los siguientes departamentos 
ministeriales y órganos superiores de la Administración 
General del Estado:

Ministerio de Educación y Ciencia.
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Ministerio de Medio Ambiente.
Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación.

Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 

Discapacidad.
Secretaría de Estado de Turismo y Comercio.
Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes.

Disposición final segunda. Referencias a los órganos 
suprimidos.

Las referencias del ordenamiento jurídico a los órga-
nos que, por este Real Decreto, se suprimen se entende-
rán realizadas a los que, por esta misma norma, se crean 
y los sustituyen o asumen sus competencias.

Disposición final tercera. Adscripción de organismos 
públicos.

Los organismos públicos quedan adscritos a los 
departamentos ministeriales de acuerdo con la distribu-
ción de competencias establecidas en este Real Decreto, y 
en los términos que se determinen en los reales decretos 
por los que se apruebe la correspondiente estructura 
orgánica.

Disposición final cuarta. Modificaciones presupuestarias.

El Ministerio de Economía y Hacienda realizará las 
modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en este Real Decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 12 de abril de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 6523 REAL DECRETO 433/2008, de 12 de abril, sobre 
las Vicepresidencias del Gobierno.

Con objeto de alcanzar la máxima eficacia en la acción 
del Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 98 de la Constitución Española y en el artículo 3 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y a pro-
puesta del Presidente del Gobierno,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Vicepresidencia Primera.

Corresponde a la Vicepresidencia Primera del Gobierno 
el ejercicio de las funciones que le encomiende el Presi-
dente del Gobierno, así como la presidencia de la Comisión 
General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

Artículo 2. Vicepresidencia Segunda.

Corresponde a la Vicepresidencia Segunda del 
Gobierno, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la 
citada Ley 50/1997, de 27 de noviembre, el ejercicio de las 
funciones que le encomiende el Presidente del Gobierno, 
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así como la presidencia de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 554/2004, de 17 de 
abril, sobre las Vicepresidencias del Gobierno, y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 12 de abril de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 


